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’i»simai3ïâ as saaaaaa
Lot Uyet obligarínt cm la itaintvia, iiioâ Balbaret yCa- 

^ariaa á lot veintt dio» dt ra pratmdgactón, ñ tn tila* note 
ittputiert otra cota.

8e entiende hedta la ptoamigaeiin tl^mgM tennine la 
• •iterció# delà ley Oita Gacsta c/iciai.

(Art. 1.° DHL C<*Diao civil tiorht*).

SüSCBICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un moa, 3 pesetas.—Trimestre, tí,26.—Seu mese», 

16,60—Un aiOjBS. . . ■ 
Fe ERA DK córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46. 
Número suelto, 38 cinta, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS LU B, BICBFTO LOS DOMISOÛ»

La» Leye», ordene* y amateio» qœ et tnandettpnbliearm 
ta» BoLSTUtss Opiciaxbs se Aon de remitir ai Jefe palUico 
reepectiaa, par euya conducto te pasarán A las editares de la 
meneianada* periódico*. (Ordbmbs db 2 ns Abril, de 3 t 21 
DB OOTDBBR DB 1861.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del die 21.)

SS. MM. el Rky y la Reina Regente 
(Q. D, G.], y Augusta Beal Familia 
Continúan en esta Corte sin novedad en 
BU importante salud.

Junta provincial del censo electoral 

de COrdoba

Núm. 470.

Elección parcial de un Diputado 
provincial por el distrito de Priego

Esta Junta provincial, en se
sión por segunda citación de 23 
del corriente, ha acordado desig
nar á las secciones electorales que 
siguen, para que sus comisionados 
interventores concurran obliga
toriamente y bajo responsabilidad 
penal que establece el título 6.’ 
de la ley, á la Junta de escrutinio 
general que ha de celebrarse el 
jueves 6 del mes próximo en la ca
pitalidad del distrito de Priego, 
con motivo de la elección en él de 
un Diputado provincial.

Del Municipio de Priego
Todas sus ocho secciones.

Del Municipio de Rute
La primera y la segunda sec

ción.
Del Municipio de Carcabuey 
Sus tres secciones.
Del Municipio de Almedinilla
La sección primera.
Lo que se hace público en el 

Boletín Oficial de esta provin
cia, en cumplimiento y para los 

fines del referido artículo 47 del 
Real decreto precitado.

Córdoba 24 de Febrero de 1891. 
=E1 Presidente A., Jaime Apa
ricio.—El Secretario, Angel Ma
ria Castiñeira.!

Copia del acta de la sesión celebrada 
el día 27 de Enero de 1891

Por el candidato D. Carlos de la 
Torre Paertas.

{Continuación.)

Municipio de Zoheros
Sección 1.*

Interventor, D. Jaan Cantero Velea 
Sapiente, D. Francisco Cuello Yera

Sección 2.“
Interventor, Don Rafael Arrebola 

Arroyo
Suplente, D. Gregorio Padillo Po

yato
Manioipio de Carcabuey

Sección 1.“
Interventor, D.-Juan Ramírez Palo- 

meque
Suplente, D. Pranciaco Leiva Luque

Sección 2.*
Interventor, D. Hipólita Marín Ca

rrillo
Sapiente, D. José Zafra Jiménez

Sección 3.*
Interventor, D. José Joaquín Reyes

Galisteo
Suplente, D. Angel Ortiz Garcia

Municipio de Almedinilla
Sección 1.*

Interventor, D. Agustín Reina Ex
pósito

Suplente, D. Antonio Lopez Zuhe
ros

Seoción 3,"
Interventor, D. José Maria Reina

Hidalgo
Suplente, D. Leon Aguayo Ibáñez

Municipio de Puente Tójar
Seoción única

Interventor, D. Casimiro Rancaño
Trabadelo

Suplente, D. Rafael Ruiz Puerto
Terminadas estas operaciones, el se

ñor Presidente indicó á loe caudidatoe 
la conveniencia de que presentaran las 
listas,‘con diez electores por lo menos 
de cada sección, para que la Junta pro
cediese é lo que dispone el articulo 
43 de la ley, sobre el nombramieuto 
por la misma de dos interventores y 
dos suplentes para cada mesa electoral. 
Y no habiéndose presentado otras lis
tas que las entregadas por el Sr. Carri
zosa y por el representante del señor 
Rejano, la Junta nombró de entro los 
electores en ellas comprendidos á los 
que, por su edad y circunstancias,ofre
cían mayores garantías de imparciali
dad, é saber:

Manioipio de Friego
Sección 1.*

Interventores, D. Ramón Gómez 
Montero y don Manuel del Rosal

Suplentes, D. Matías Pareja Aranda 
y don Antonio Alcalá Núñez

Sección 2.“
Interventores, D. Manuel Aguilera 

Giménez y don Luis Madrid Linares
Suplentes, D. Niceto Aguilera Gi

ménez y don José Gregorio Raíz To
rres

Sección 3.“
Interventores, D. Miguel Aguilera 

Valverde y don Marcelino Moyano 
1 Pulido
1 Suplentes, D. Emilio Torres Feroán- 

dez y don Fernando López Rodríguez
Sección 4.*

Interventores, D. Diego García Már
mol y don Manoel Muñoz

Suplentes, D. Julián Machado Agui
lera y don Francisco González Molina

Sección 5."
Interventores, D. Antonio Osuna 

piedra y don Antonio Garola Zamora 
Suplentes, D. José Maria Luque Pé- 

! rez y don Antonio Osuna García

Sección 6."
Interventores, D, Antonio Garola 

Garcia y don Manuel Sánchez Arroyo 
Suplentes, D, Mariano Onieva Se

rrano y don Antonio Vilches Ramírez
Sección 7.*

Interventores, D. Vioonte Barea Fe
rez y don Antonio González Molina 

Suplentes, D. Antonio Roldán Esco
bar y don Vicente Barea Pulido

Seoción 8.“
Interventore!’, D. Pedro Delgado 

Ruiz y don Narciso Arjona López 
Suplentes, D. Eulogio Delgado Ruiz 

y don Domingo Martínez Alhama
Manioipio de Rute

Sección 1.*
Interventores, D. Servando Perruca 

Frías y don Francisco EspejoLanzas
Suplentes, D Pascual Caballero Ruiz 

y don Pedro Cabezas Dnelos
Sección 2.*

Interventores, D, Vidal Cruz Mora
les y don Francisco de P. Molina 
Rueda

Suplentes, D. Ventura Dominguez 
Caballero y don Alfonso Quevedo Mo
rales

S«ción 3.*
Interventores, D. Antonio Borrego 

Onieva y don Anselmo Córdoba Gó
mez

Suplentes, D. Cayetano Aguilera Ca- 
miuo y don Mariano Gómez Cruz

Sección 4,*
* Interventores, D. Epifanio Balmisa
J Moreno y don Francisco Caballero JÍ- 

meuaz
Suplentes, D. Felipe Cruz Ordóñez y 

don José Baena Romero
Sección 5.*

Interventores, D. Antonio Aparicio 
Porras y don Simón Arcos Molina

' Suplentes, D. José Alba Montilla y 
don Julián Molina Mangas

* Municipio de Luque
Sección 1?

Interventores, D. Agapito Frailes 
Ocana y don Emilio Córdoba Arjona
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Suplentes, D. Juan Felipa Baeua 
Bravo y don Rafael Ontiveros Ca
bezas

Sección 2,*
Interventores, D. Joaquín Carrillo 

Mellado y don Aguatín Maiso Ramirez
Suplentes, D. Fernando Calvo de 

León Vida y don Vicente Alcalá Esca
milla

Sección 3“
Interventores, D. Rafael Aguilera 

del Pozo y don Juan Calvo Perez
Suplentes, D. Antonio Castro Moli

na y don Antonio Arcos Carrillo
Municipio de Almedinilla

Sección 1.‘
Interventores, D. Cristóbal Luque 

Domínguez y don José Aguilera Ruiz
Suplentes, D. José Calmaestra Sán

chez y don Antonio Matias Ruiz Ti
rado

Sección 2.®
Interventores, D. Tomás Baldo Llo

rente y don Cristóbal G-aroia Castillo
Suplentes, D. Manuel Ariza Ramírez 

y don Antonio Hidalgo Avila
Municipio de Carcabuey 

Sección 1?
Interventores, D. Ildefonso Ramírez 

Galisteo y don Francisco Martos Ro
dríguez

Suplentes, D. Teodoro Martin Mar
tínez y don Julián Carrillo Sánchez

Sección 2/
Interventores, D. Manuel Sarmiento 

Gómez y don Juan Cordón Toro
Suplentes, D. José María Palomeque 

Ballesteros y don Rafael Rodríguez 
Marín

Sección 3?
Interventores, D. Alfonso Caracuel 

Navas y don Angel Hernández Cala
brés

Suplentes, D. Juan María Camacho 
Carrillo y don Antonio Zafra Carmona

Municipio de Fuente Tójar
Sección úuiea

Interventores, D. Antonio Pimentel 
Alba y don Antonio Jesús Mérida Ju
rado

Suplentes, D, Bernabé Calvo Gon
zález y don Adriano Ayala Moral

Municipio de Zuheros
Sección I,“

Interventores, D. Antonio Romero 
Poyato y don Francisco Tallón Luna

Suplentes, D. Manuel Poyato Saba
riego y don Francisco Pérez Zafra

Sección 2.*
Interventoras, D. Joaquín Cuello 

Luqua y don Serado Tallón Alcalá
Suplentes, D. Antonio AbiBana Cas

tillo y don Antonio Zafra Zafra
A continuación el Sr. Presidente 

preguntó si había alguna protesta que 
hacer contra lo actuado acerca del dis- 
trit-o de Priegc; y en vista de que nada 
se reclamó sobre las operaciones ter 
minadas, manifestó á la Junta que pa 
ra cumplimentar lo preceptuado en el 
artículo 65 de la Ley, procedía que por 
aquella se seBaiasen las secciones que 
en cada distrito debían está repre
sentadas obligatoriamente en las Jun
tas de escrutinio general respectivas. 

por medio de sus comisionados inter
ventores.

La Junta, prévia deliberación, acor
dó que se cumpliera el precepto legal 
del indicado artículo 66, en la forma 
que sigue;
Secciones electorales, ouyos comisio

nados interventores han de concurrir 
obligatoriamente á las Juntas de es
crutinio general respectivos.

Circunscripción de Córdoba
Del municipio de Córdoba, sus vein

te y dos secciones.
Del da ViUaviciosa, sus dos seccio

nes.
Del de Villa del Rio, la sección pri

mera.
Distrito de Cabra

Del municipio de Valenzuela, sus dos 
secciones,

Del de Baena, sus siete secciones.
Del de Doña Mencía, sus tres sec

ciones,
Del de Cabra, la sección primera.
Distrito de Hinojosa del Duque

Del municipio de Fuente Obejuna, 
sus cuatro secciones.

Del de Blázquez, su sección única.
Del de Espiel, sus dos secciones.
Del de Belalcázar, sus cuatro seccio

nes.
Del de Belmez, sus cinco secciones.
Del de Obejo, su sección única.

Distrito de Lucena.
Del municipio de Puente Genil, sus 

siete secciones.
Del de Benamejí, sus tres secciones.
Del de Encinas Reales, sus dos sec

ciones.
Del de Lucena, la sección primera.

Distrito de Montilla.
De! municipio de Castro del Río, sus 

seis secciones.
Del de Aguilar, sus siete secciones.
Del do Espejo, la sección primera.

Distrito de Posadas
Del Municipio de Palma del Río, sus 

cuatro secciones.
Del de la Rambla, sus cuatro sec

ciones.
Del de Posadas, sus tres secciones.
Del de Guadaloázar,su sección única.
Del de Montalbán, sus dos secciones.

Distrito de Priego
Del Municipio de Rute, sus oinco 

secciones.
Del de Luque sus tres secciones.
Del de Carcabuey, sus tres secciones- 
De! de Almedinilla, sus dos sec

ciones.
Acto seguido sa dió cuenta de una 

solicitud dirigida al Sr. Presideate por 
D. Ciriaco Carmona y Romero y D, Ra 
fael López y Jiménez, vaoinos y Con
cejales del Ayuntamiento de Aguilar, 
del que el primero es además tercer 
Teniente Alcaide, recurriendo á esta 
Junta, para que adopte las medidas 
necesarias, á fin de que desaparezcan 
las tra.’gresioues de la ley que suponen 
oometidas por el referido Ayuntamien
to al acordar en su sesión de 29 de Di
ciembre último, que se acepte la dimi- 
sióu presentada ante el mismo por en 
primer Teniente Alcaide, y al proceder

en seguida al nombramiento del pri
mer Procurador Síndico para aquel ; 
cargo y á la designación también de 1 
Síndicos, no obstante Ia dispopioión ex- í 
pHcita del art, 62 do la ley municipal, Í 
que resulta infringido; y además vio- i 
lenta la del sufragio, en su art, 36. |

La Junta acordó quedar enterada, y j 
que, como la infracción denunciada, ; 
por su doble caráter de supuesto delito Í 
y de extraBa á ley eleotoral, no entra S 
en el oircoio de sus atribaoiones, sino = 
que corresponde á loa Tribunales de f 
justieia ó en su caso al Gobierno, lo j 
único que procedía era elevar la íns- i 
tancia de referencia á la Junta central, j 
y poner su contenido en conocimiento j 
del Sr. Gobernador de la provincia, á j 
Jos efectos que corresponden. j

Con todo lo que, y reiterando al ae- ■ 
Bor Presidente el amplísimo voto de 
confianza que le fué otorgado en la se. 
sión de 24 del actual para renumerar y 
gratifica!, eon equidad, según merecen, 
á los empleados dedicados á este servi
cio, por todo extremo extraordinario, 
destinando á ello ea primer lugar el 
producto de las listas vendidas, y en lo 
que faltare, con cargo al presupuesto 
especial extraordinaiío aprobado al 
efecto; y no habiendo otros asuntos do 
que tratar, se levantó la sesión por di
cho Sr, Presidente, siendo las ocho de 
la noche, y extendiéndose, leyéndose 
y aprobándose la presente acta que fir
man todos los señores presentes conmi
go el Secretario, de que certifico, — El 
Conde de Hust, Vicente de Hombre, 
Juan VelsHCO, Juan García Cubero, 1 
Amador Viñas, Francisco de Paula Ri
vas, Mariano L, Mogrovejo, Fernando 
La Calle y Cantero. Rafael Padilla y 
Parejo, Angel Marla Castiñeira, Seore 
tario.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MIMAS

NO MESO DEL EIPEDrgMTK 3.068.

Núm. 465.

D. Aníonio Cas’añón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Manuel En

ríquez, apoderado de D. Alberto Wil
kens, vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 14 de los actuales, 
solicitando se le concedan diez y ocho 
pertenencias para la mina denominada 
Fl Focito, da mineral plomo, sita en el 
término de Fuente Obejuna y parage 
nouabrado el Pocito, en la sierra de los 
Santos, propiedad de los herederos de 
D, Fraucisoo Henestrosa; cuyo regis
tro le ha sido admitido por Decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un mojonuito sobre 
una antigua escalación que dá entrada 
á un pozo inclinado y que se encuentra 
á la izquierda de una quebrada de las 

de la umbría del Aguila. De dicho pun
to de partida á primera estaca direc
ción N. 16° E. 100 metros; de primara 
á segunda E, 15° S. 700 metros; de 
segunda à tercera S, 16° 0. 200 metros; 
de tercera á cuarta 0. 16° N, 900 me
tros; de cuarta á quinta N. 16° E 200 
metros; de quinta á primera E. 16° S. 
200 metros, quedando cerrado el perí
metro de las diez y ocho pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reel am aoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 21 de Febrero de 1891.
El G obernador,

Antonio Castañón y Faes

Circidar número 449,

El 16 del actual le han sido robadas, 
del cortijo de los Naranjales, término 
de Lucena, al Exemo. Sr. Marqués de 
Campo de Aras, las caballerías cuyas 
señas se expresan á continuación.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Guardia civil, vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad,pro
cedan á la busca de las citadas caballe* 
rías, y coso de ser habidas, las pondrán, 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á disposición del Juzgado 
respectivo para los efectos que proce
dan.

Córdoba 20 de Febrero de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Señas de las caballerías.

Una yegua negra, peceña, careta) 
cerrada, con un reparo en el ojo dere' 
cho, más de la marca, herrada de la de
recha con una D. y S., preñada.

Otra negra, lucera, calzada de lee 
píes,con seis años, con la marca, berra' 
da de la derecha oon un escudo rema
tando en corona y en su centro las ini' 
oiales 0. D. A., preñada.

Fábrica Militar da harinas da Córdoba

Núm. 442.

ANUNCIO

Se convoca por el presente á coñear' 
so dé postores para la adquisición de 
trigocon destinoá este establecimiento-

El acto tendrá lugar en la Fábrica el 
Jia cinco de Marzo próximo, á la une 
de la tarde, y los proponentes acooo' 
pañarán á su proposición la correapoa' 
diente muestra.

Oó''doba 20 de Febrero de 1891.—Í^l 
Administrador, Gustavo de la Faeote. 
—V.° B.°: El Comisario de Guerra la' 
terventor, Rafael Rioja.
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Junta provincial de- Instrucción pública de Córdoba
—•»««•—

ANO DE ! 89I-NÚMER 0 3 8 9

RELACIÓN de las cantidades que (►or obligaoíonas de primera enseñanza deben conaignar los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia eu sus respectivos presupuestos municipalss del piuxímo ejeiciclo económico de 
1891 à 1893, de conformidad á lo prevenido en las disposiciones vigentes y ai resultado d 1 censo de pobla
ción de 31 de Diciembre da 188(, declarado oficial por Beal Decreto de 27 de Junio de 1889,

(Continuaoión)

AYUNTAMIENTOS

Monturque
Núm. 438.

D, Manuel Sarama ÿ Lugue. Alcalde 
constitucional de esta viUa^
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por la Jauta pericial de esta villa á 
la formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pública de este 
términomunioipal, para el próximo año 
económico, loa contribuyentes que ten
gan alteración en sus partidas, presen
tarán los docamentos necesarios en el 
plazo de quince días, á contar desde 
esta fecha, para que puedan tener efee 
to, advirtiendo que los que no se pre
senten en dicho plazo, no surtirán los 
correspondientes en dicho año econó
mico, y solo se tendrán en ouenta para 
el inmediato de 1892 á 1893.

Monturque 16 de Febrero de 1891,— 
Manuel Sf.ravia.

Obejo
Núm. 437,

D. í^edro Gtonsáleg Bui3f Alcalde del 
Ayuiitamiento constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del 9r. Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario vigen
te, queda expuesto al público por tér
mino de quince diaa en esta Secretaria, 
en cumplimiento al art. 146 de la ley 
municipal,

Obejo 17 de Febrero de 1891.—Pe
dro González Raiz.

Núm. 438.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
este municipio para el próximo ejercí, 
ció económico de 1891 á 92, queda ex
puesto al público por término de quin
ce días en la Secretaría del mismo, en 
cumplimiento al art. 146 da’ la ley mu
nicipal.

Obejo 17 de Febrero de 1891.—Pa
dro González Raiz.

Belmez
Núm. 448.

Don Juan Antonio Loeano y Losana, 
Alcalde constitucional de esta villa.. 
Hago saber; Qtte habiendo sido de

clarada firme la división de este térmi
no municipal en diatrítoa y barrios, 
acordada en sesión de 10 de Enero úl
timo, de conformidad con lo mandado 
en los artículos 12 y 13 del Beal de:re- 
to de 5 de Noviembre de 1890, y ter
minadas las operaciones de form ación 
del Censo electoral bajo la base de di
chos distritos, en la forma dispuesta por 
el articulo tercero del Real decreto de 
30 de Diciembre último, el Ayunta-

Ayantamientoa. ESCUELAS.

PARA ________

Personal.

Pesetas.

Material-

Pesetas.

Alquile- p 
res.

Pesetas.

913

694

639
648

100
648
325

639

648

662

126
125

6766

300

300
300

900

300
300
300

Retribu
ciones.

Pesetas.

TOTAL. J 
— »

Peinetas, |

3475 60 ' 
62.5

3156 60
82,5

3201 50
3110 60
826

2662 50 i
3110 60
2887 60 i

825
3201 60
825

2475
825

3023
625

3137
825

1062 50
1062 50 
240 

3240^

1930
660

1950
1950

660
60

Lacena

Luque 

Montalbán

Montemayor

Montilla

Primera elemental de niños 
Auxiliar de la anterior 
Segui.da elemental de niños 
Auxiliar de la auterior .
Tercer» elemental de niños !
Cuarta ¡d.id. j
Auxiliar de la anterior i
Primera elemental de niños de Beneficencia 
segunda id. id. id. 
Párvulos 
Auxiliar de la anterior 
Adultos 
Auxiliar de la anterior 
Primera elemental de niñas 
Auxilit-r de la anterior 
Segunda elemental de niñas 
Auxiliar da la anterior 
Tercera elemental de ñiflas 
Auxiliar de la anterior 
Elemental de niños de Jauja 
Id. de niñas de id. 
Premios

Suma..................

Primera elemental de niños 
Auxiliar do la anterior 
Segunda elemental de niños 
Elemental de niñas 
Auxiliar de la anterior 
Premios

Sums .. . .^.^^^

1650
825 

I6;o
825 

1650 
16.50
825 

1650 
1650
1650
825

1650
825

1650
826

1660
825 

1660
835 
635
635

S&.XA)

1100
660 

1100 
IIÜO

.550

4400

412 50

412 60

412 60
413 50

412 60
412 50, 
412 60

412 60

412 60,

412 60

412 60

136 26
156 26

276

276
275

600

600

500
600

600
500
500

600

412 60

412 60

412 60

156 25
166 25

“557)'’^

276

276
275

825

Elemental de nifioS
Adultos
Elemental de ñiflas
Auxiliar de la anterior •
Premios

Suma..................

825
560
825
660

206 25
137 60
206 26

412 60
137 60
412 6C

1743 75
1126
1743 76
660

30

2750 fi5u yO'J _yG^o

Primera elemental de niños
Segunda id. id.
Elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Premios

Sema..................

1100
1100
1100
660

276
276
275

100
100
250

«Mr-M-'S*
450

460

250

260

260

460

460
450

460

450

175

275
276
276

1760
1750
1900

660
40

3?5j

416 60

343 76

) 343 76

1 343 75

343 76

250
343 75

343 76 
)

343 7c 
)

125

32S

’^‘-^^. _ 6990

Superior de niños
Auxiliar de la anterior
Primera elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Segunda elemental do niños
Auxiliar de la anterior
Tercera elemental de niños
Auxiliar de la anterior
Párvulos
Auxiliar de 1a anterior
Adultos
Primera elemental de niñas
Auxiliar de la anterior
Seguada elemental de niñas
Auxiliar de la vitenor
Tercera elemenápl de niñas
Auxiliar de la atiterior 
Incompleta de ¡Santa Cruz 
Premios

___ Suma......... ’ ..

1666 60
836

1376
687 60

1375
687 6C

1375
687 60

1650
825 

1000 
1376
687 oí

1376
687 6(

1375
687 6(
500

416 66

343 76

343 76

343 7c

412 6t

260
343 7E

343 7E

343 7f

126

b2t)U OI

2949 66 
825

2312 50 
687 60

2312 50 
687 60

2312 50 
087 60

2856 25 
825

1960 
i 2512 60

687 60 
i 25i2 50

CS7 50 
2512 50 

687 50 
926 
140

•39u7o~9ÍífctíTi^í 1 ,1(21

(Se continuará.)
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miento de mí presideaoia, en sesión ex. 
traerdinsria celebrada ayer, para oum. 
pür lo prevenido en la segunda diepü- 
sioión transitoria y en el articulo segun
do, respectivamente, de los citados Rea' 
les decretos, procedió à verificar e 
oportuno sorteo para asignar á cada 
ano da los cuatro distritos en que se 
halla dividido el término, el número de 
Concejales que reepeotivamante le co
rresponde, no solo de los quince que 
en la actualidad constituyen el Ayun
tamiento, sino tambien de los tres que 
faltan para completar los diez y ocho 
de que debe componerse con arreglo á 
la escala del articulo 35 de la ley mu
nicipal, reformado por el 12 del Beal 
decreto de 5 de Noviembre, puesto que 
este Municipio consta de 11, 639 resi
dentes.

Practicado dicho sorteo ofreció el 
resultado que sigue:

Asignados al primer distrito

D. Diego Soto Rueda, interino. 
Julio Lopez Alcántara, id. 
Antonio Q-aroia Murillo, id. 

Papeleta en blanco equivalente á un 
nuevo Concejal.

Asignados al segundo distrito

D, José Plácido Muñoz Lopez, interino 
Francisco Lozano Gallardo, id. 

Papeleta en blanco equivalente á un 
nuevo Concejal.
D, Rafael Rivera Caballero, interino. 

Femando Sánchez Fernandez, id.

Asignados ai tercer distrito

D. Lucas Narvaez Amaro, interino. 
Juan Sampelayo Cámara, propie. 

tarie.
Ignacio Alfaro M olina, interino. 
Antonio Solano Sánchez, id. 
Juan Antonio Lozano Lozano, me. 

ñor, propieta rio.

Asignados ai ouarto distrito

Papeleta en blanco equivalente Aun 
nuevo Concejal.
D. Gabriel Arévalo Ayols, interino. 

Rafael Moya Montes, id. 
Gregorio Muñoz Rodríguez, id

De forma q ue en las próximas elec
ciones parciales habrán de elegirse cua
tro Concejales por el primer distrito; 
cinco por el segundo; tres por el terco' 
ro, en reemplazo do los tres interinos 
que le resultan asignados, y cuatro por 
el cuarto distrito; yque la elección bie
nal de Mayo próximo se limitará úni
camente á elegir dos Concejales por el 
tercer distrito, en reemplazo de los dos 
propietario que le han correspondido» 
los onales cesan entonces por ministerio 
de la ley, por haber sido electos en 
1887; entendiéndose todo ello sin per
juicio de lo que pueda disponerse, á te
nor de lo mandado en el articulo sesto ( 
del Real decreto de 30 de Diciembre de ! 

1890.
Yapara la general inteligencia, se | 

publica el presente en Belmez á diez y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
noventa y uno,—Juan Antonio Loza
no.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Enrique Soria. ,

Bujalance
Núm. 468.

Don Juan José Segué León, AltaUe íre- 
siJenU del Ilustre Ayuntamiento cons~ 
titucional de esta ciudad.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que me honro presidir, en sesión cele
brada ayer, ha visto y aceptado el pre
supuesto adicional al ordinario corrien
te, que ha sido formado por la Comi
sión respective, é informado por el se
ñor Regidor Síndico,

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el articulo 146 de la ley municipal vi
gente, queda dicho documento expues
to al público en la Secretaria de esta 
Corporación, desde el din de hoy hasta 
el siete de Marzo próximo.

Bujulance 20 de Febrero de 1891.— 
Juan Begué León.

Villa del Río 
Núm. 469.

D. Antonio Rueda Borrego, primer Te
niente Alcalde y Presidente accidental 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, prévis censura del se
ñor Regidor Sindico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 1891 
á 93, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término de 
quince días, á los efectos del art, 146 
de la ley municipal.

Villa del Rio á 21 de Febrerode 1891, 
—Antonio Rueda.—Por su mandado. 
Salvador Muñoz,

JUZGADOS

Monturque
Núm. 463.

Don Francisco Solano Agudar y Tejada, 
Jues municipal de esta villa. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de faltas que se siguen en este Juz
gado, por lesiones á Andrés Rueda Lo. 
pera, contra Francisco Lopez Valenzue
la (a) El Lalo, natural y vecino de 
Aguilar, y onyas demás circunstancias 
personales, así como su residencia ao- j 
tual, se ignoran, he acordado, en pro 
videncia del dia de hoy, señalar, para 
que tenga efecto el juicio, el miércoles 
diez y ocho del próximo mes de Marzo 
y hora de las once de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en 
el Llano de San Sebastian número 9, 
donde deberá comparecer el demanda
do, y siendo advertido que de no ha- 
oerio se celebrará en rebeldía, parándo
le loe perjuicios consiguientes.

Monturque 19 de Febrero de 1891. 
—Francisco Solano Aguilar.

Antequera
Núm. 446,

D, Reynaldo Rspenera y Gomián, Juet 
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue causa de oficio 
sobre hurto de varias caballerías coyas 
señas se expresarán, de la propiedad de 
D. Santiago Pú y Bordenave, vecino 
de esta ciudad, las que en la noche del 
14 del actual fueron hurtadas de los te
rrenos del cortijo Vados de los Yesos y 
sitio nombrado Cañada del Aguila de 
este término, y eu dicha causa se ha 
mandado se practiquen diligencias en 
busca de Ias referidas caballerías, y 
siendo habidas, serán puestas á dispo
sición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encontraren, 
sino acreditan su legítima procedencia-

Por tanto, en nombre de S, M. el Rav 
D. Alfonso Xin (Q. D. G.), encargo á 
todas las autoridades de la nación y 
agentes de la policía judicial, practi
quen diligencias en busca de las referi
das caballerías, según queda intere
sado.

Antequera 18 de Febrero de 1891.— 
Reynaldo Esponera.—José López y 
Aguayo.

Señas de las caballerías

Una yegua, de seis años, castaña os. 
cura, calzada, de 5 á 6 dedos.

Una potra de seis años, calzada, lu- 
nambra del lado derecho, un reparo en 
el ojo izquierdo; alzada, un dedo sobre 
la marca y preñada.

Otra castaña oscura, de doce años, 
lucera, alzada tres dedos y preñada; 
todas con hierro.

Izquierda de Córdoba
Núm. 434.

D. Manuel Serna Higuero, Jues de ins- 
truedón del distrito de la isquierda de 
esta capital.

For el presente se cita y llama por 
segunda y última vez, á Luis Cara
zo Labé, de cincuenta años de edad, 
natural de Antequera, hijo de Antonio 
y Ana, casado, vendedor ambulante y 
vecino de esta ciudad, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción 
del presente en el Bolbtim Ofioül de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
presente en este Juzgado, sito en la 
plaza de la Compañía número 7, para 
hacerle cierta entrega acordada por la 
Audienoia de esta ciudad, en la causa 
que se siguió contra él y otro por sos
pechas de hurto de caballerías, aperci
bido que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Febrero de 
1891, —Manuel Serna Higuero.—El ac
tuario, Teodomiro Fernández,

Núm. 447.

Por el presente y termino de diez 
días Su cita, llama y emplaza á los que 
se orean dueños de diferentes piezas 
de ropa, cuyo dueño no es conocido, y 
que han sido ocupadas entre otras ro
badas á D? María del Carmen Alvarez y 
D. Fernando Castejón, del 28 al 30 de 
Enero último, pues así lo he acordado 
en la causa que instruyo con motivo de 
dicho robe.

Dado en Córdoba á 19 de Febrero de 
1891,—Manuel Serna Higuero.- El Se- 
oretario. Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Santaella
Núm. 457.

D. Blas Gínnef Urbano, Jues municipid 
de esta villa.

Por la presente se anuncia la vacan
te de Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa, para que los aspirantes & 
ella puedan solicitarlo dentro del tér
mino de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Bolbtih 
Ofkjial de esta provincia. Los aspiran
tes acompañarán á su solicitud:

1 .° La partida de nacimiento.
3 .° Certificación de buena conducta. 
3 .“ Idem de actitud.
Yá,” Idem de no haber sido proce

sado.
Santaella 18 de Febrero de 1891.— 

Blas Gómez.

Cabra
Núm. 436, 

Cédula de citación
El Señor Juez de instrucción de este 

partido, y en virtud de orden delà Au
diencia de lo criminal de Montilla, ha 
determinado, en providencia de este día, 
se cite á Antonio Prados Rodríguez y 
Pedro Hierro Maro to, vecinos de Belmez» 
al objeto de que comparezcan ante di' 
cho Superior Tribunal el día onatro da 
Marzo próximo y hora de las anca 
de su mañana, para declarar corno tes' 
tigos en la caasacontra AntonioCollado 
Telles, por lesiones; apercibidos que sí 
no comparecen, les parará el perjucio 
que haya lugar.

Cabra diez y siete do Febrero de mil 
ochocientos noventa y uno.—EI actua* 
rio, Juan de Dios Pastor y Zafra.

Monts de Piedad y Gaja de ahorro* 
de Córdobn

En este día han ingresado en la Co* 
ja de ahorros pesetas 17.740 por 139 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
22, y se han satisfecho 16.438*13 pese* 
tas á solicitud de 50 imponentes, 12 ds 
ellos por saldo.

Córdoba 22 de Febrero de 1891.-^1 
Director, P. 0., Manuel Anguita,

ALOSSECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO
Los estados referentes á slice' 

sos y delitos, cuya remisión se or' 
dena por el señor Gobernador civil 
en la circular publicada el dia 1^ 
del corriente, se hallan de ven^^ 
en la imprenta del J)TAHJ^ 
DE CÓIED OSA, ^^^' 
dos 18.

DtBBBNTJ, D8L DÍABIO DX CÓRDOBA*
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